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G H. AYUNTAMIENTO fIIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024
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secRerenie DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púet-tcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-058

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNÍTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL
AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C. MIGUEL ÁrcEI ONOUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO
OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARA "LA SECRETARítr; Y POR LA OTRA
PARTE EL C, ENRIQUE MARROQUIN PINEDA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE
CONSTRUCTORA EMARQS S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA 'EL CONTRATISTA', Y ASÍ MISMO
CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AOUI INTERVIENEN, SE LES OENOMINARA EN CONJUNTO
COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE
MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES
(,

,

GANAttt nr-, {R¡^ Or
I..'EL AYUNTAMIENTO' DECLARA QUE:

I,1.. ES UN ÓRCMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL

DEL ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIR TUruCIONII- EN ACCIONES DE

t.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. 1, COLONIA
cÓDIGo PoSTAL 4OO()(), IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE U EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTI N LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFE LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES OUE LE CONFIERE LA LEY OEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO, 3M, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

., íFI¡COMO AQUELLOS ACrOS NECESARTOS PARA EL EFTCAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS

X{h¡BrNrsTRATrvos y eARA LA eRESTAcTóN DE sERvrcros DEL pRopro AvUNTAMTENTo y LA
{\ \NCALZqCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO

OUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA

CIA DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓI CIUORORI.IR

DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2021
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -20?2{,58,

I,5,. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARO. MIGUEL ÁNGEL ORDUNA MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y

DEMÁS ACTOS JURíDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADOUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAT TUilIC]PAL Y OE LAS DETARCAC¡ONES TERRTTORNLES
DEL DTSTRTTO FEDERAL (FTSMDF) DEL EJERCTCTO FTSCALaZL.

I.7.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: COI{STRUCTORA EMARQS S.A. DE C.V.,

EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVÉS DEL
PROCEOIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO

ili8rrr^r.:TENELARTícuLo2tDE.*LE'DE.BRASpúBLrcASrmL:lá?Ail j.
ll.. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: ;[ srcar:..ni^ "ri ,i,i,i,!^i,i 

^r,,fVt¡.{,S
r.r.- AcREDTTA r-A ExrsrENcrA LEGAL DE r-A socrEDAo coN EL TESTTMoNTo or rfÉdüHnunl
púeLlct Húmeno 5563r EN LA cruDAD DE TGUALA DE LA INDEpENDENCIA, GUERRERo, A Los 11

oí¡s o* MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MrL cAToRcE, oToRGADA ANTE EL LtcENCTADo
FRANcrsco RoMAN JATMES NorARto púeLrco uúueRo rRES DEL DtsrRtro NoTARTAL DE HTDALGo,

TNSCRTTA EN LA DrREccróu cemR¡l DEL REGtsrRo púglrco DE coMERcto coN EL FoLto
MERCANTIL ruúueRo zgtt-t2, coN FECHA 16 DE ocruBRE 2014.

r.z.- Ér- c. ENRreuE MARRoeurN prNEDA, rru su cRRÁcrER DE ApoDERADo LEGAL, eur
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE MRPNENSOI2O2I2TIl{'0, ACRE SU

PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUiIERO 576¡13 EN LA DE

tcuALA DE LA TNDEPENDENCTA, GUERRERo, A Los 03 oíls oEt- MES DE JULto DEL DOS MIL

eu¡NcE, oToRGADA ANTE EL LrcENoADo FRANcrsco RoMAN JAIMES NorARro púgLrco núueRo
TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO.

\,/^#ITÍENE CAPACIDAD ¡UNfOICN PARA CONTRATNN, REÚruE L{S CONDICIOUES TECrurcM Y

ffipOnrcAs eARA oBLTGARSE A LA EJECUcTó¡¡ oe Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

IT' {ld! TIENE ESTABLECIDO SU DoMlClLlO EN Av.
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DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, G

VICENTE GUERRERO, No. 76, COLONIA CENTRO, CP:

UERRERo, MrsMo euE srñrn pARA euE sE LE
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G H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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secReuRie oE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púBLtcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO CEM141011U81.
REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCIAL (rMSS) E (TNFONAVTT) 86427565'10.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO OE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1, 2 Y

3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN

PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMAOO POR EL RESIDENTE OE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCÓN
Y 3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE

CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO'Y
"EL CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITACORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS ÍRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMIENTO'Y "EL CONTRATISTA", FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO OEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA fAL
EFECTO.

It.8.. BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUEST
PREVISTOS EN EL ARÍICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C

LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS Fi

O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓ¡I OE U SECRETARIA LA
FUNCIÓN PÚBLICA

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2022, CON
NO. DE FOLIO ?2]NA5212275, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32.D, PÁRRAFOS
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y SEPNMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÚN, LAS REGLAS

2.1,N Y 2.1.31 DE LA RESOLUCóN M§CELAI{EA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO

OFICIAL OE LA FEDERACIÓN EL 27 OE OICIEMBRE OE 2021, EMITIDO POR EL SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACI os
GANA
7t21-2021EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES
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H. AYUNTAiIIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024
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IGUAUA GANA
H. AYUxTAr,4rEt{fo 2021 - 2021

secnerenía oE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púelrc¡s.

CONT RATO N o. lG UALA-SD U O P-F I SM D F- U R B -2022-058

CLAUSULAS

PRIMERA: O&JETO DEL CONÍRATO.
"EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA TL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

CONSISTENTES EN: ..PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO OE LA CALLE PLAN DE
IGUALA ENTRE LAS CALLES i'IGUEL HIDALGO Y PLAN DE AYALA DE LA COLONIA JUAN N.
ALVAREZ, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO", "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,

ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS

SEÑALADOS EN LA OECLARACIÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS ÍRABAJOS: 799.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO.

40,69 M3 DE EXCAVACÓN MECANICA EN MATERIAL TIPO '8", 37072 M3 DE CARGA MECANICA Y
RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES, 159.80 M3 DE TENDIDO Y COMPACTADO

MANUAL DE MATERIAL MEJORADO PRODUCTO DE BANCO, 799.00 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO

HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO, REFORZADO CON MALLA

ELECTROSOLDADA, 269.96 ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALZADA, CON
CORTADORA DE DISCO CON CALAFATEO, 2O.OO ML DE GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO DE
F'C=200 KG/CM2 DE '15 X 20 X 40 CMS DE ESPESOR, 16.00 M2 DE BANQUETA DE CONCRETO

HIDRAULICO DE F'C=2@ KG/CM2 DE 1O CMS DE ESPESOR, 2O7.OO ML DE SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE

PINTURA ALTOTRAFICO, SOBRE GUARNICION Y 799.00 M2 DE LIMP(EZA GENERAL OE LA OBRA.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ ,,025,,(]3.28 (UN MIILON
vErilTlcrNco MIL cuATRocrENTos TRETNTA Y TRES PESOS 2U100 M.N.), MAS ¡ 16{,061.32 (CIENTO

SESENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 3zI(lll M,N.) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

DANDO UN IMPORTE TOTAL $ 1,189,1,2.60 (UN mILLON CIENÍO OCHENTA Y NUEVE lrllL QUINIEMOS
DOS PESOS 60/100 M.N.).

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICAT

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'

!
fl
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TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, DE LAS

APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON LAS SECUENCIAS

EN PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.
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H. AYUNTAÍUIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

secReraRit DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF-URB -2022-058

CUARTA: DISPONIBILIDAD OE O¡CTÁUEHES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES Y DEL INMUEBLE

'LA SECRETARíA" sE oBLtGA A poNER A olsposrcrór¡ DE 'EL coNTRATrsrA', EL(Los) TNMUEBLE(S) EN
EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABo LoS TRABAJoS MATERIA DE ESTE coNTRATo, Rsicolt¡o
Los DTcTAMENES, pERMrsos, LrcENcrAS ouE sE REQUTERAN pARA su R¡nuzncró¡r, cuvn
rReurtclóru sEA coMpETENcrA DE "EL AyUNTAMIENTo', oBSERVANDo rANTo'EL AyUNTAMTENTo'
COMO "EL CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES OUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARRoLLo URBANo y coNsTRucclóru RTJAN EN pr-ÁMa[o ¡eoeRAL, ESTATAL y MUNlcrpAL.
EL TNCUMPLTMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEBLE(s) EN EL(Los) ouE DEBA(N) LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS'u secRereRil', ¡lo
PRoRRoGARA LA FECHA oRIGINALMENTE pAcrADA pARA LA conclustón DE Los rRABAJos,
DEBTENDo CoNSTAR poR EScRrro LA ENTREGA y nEcepcró¡r DEL (DE Los) TNMUEBLE(s)

QUINTA: DEL ANTICIPO
pARA LA e¡ecucróH DE Los TRABAJoS v RoeursrcróH DE MATERIALES y/o Eeurpos DE
msrnuclóru pERMANENTE AL AMpARo DE ESTE TNSTRUMENTo tuRiolco, "r-R sEcnernRiR'
oToRGARA AlTrcrpo DEL 30% CIRETNTA 

poR crENTo) AL MoNTo rorAL DE lR pnopos¡clóN, y
spnÁ pugsro e olsposrclóru DEL CoNTRATISTA coN ANTELAcTóru R u FEcHA pACTADA pARA EL
rNrcto DE LA oBRA y coNTRA LA ENTREGA DE LA GARANTII o¡L nrutrctpo, pARA ouE EL
CONTRATISTA REALICE EN EL SITIo DE LA oBRA, LA coNsTRUccIÓru oe sus oFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
Eeurpo oE corqsrRuccróH E rNrcro DE LA oBRA: nsi col¡o, pARA LA coMpFA v pRooucctó¡¡ oE
MATERTALES DE corusrRucclór'r, l¡ ADeurstcr
pERMANENTEMETTe v oen¡Ás tNSUMos euE DEB

,EL 
CONTRATISTA'

NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO DE RENUNCIA DEL
ANTrcrpo coru l¡neucróN A LA FIRMA DE ESTE c c Rr_ 0r A{Ri.

).; t.'¡

SEXTA: FORMA DE PAGO.
NEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRE'u srcRerRnfA' y "EL coNTRATtsrA' coNVrE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MED LA
ronuuucróru DE ESTTMAcToNES euE cuMpLAN coN LAs NoRMAS DE cALTDAD DE Los RIALES

ES DE coNSTRUccróru, eue RgenceRlru uru peniooo No MAyoR A uNMESD íns

E

. , -JESPECIFICACION

,X@,,[Tssi,t: OUC SENEru PRESENTADAS POR "EL CONIRAÍISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA

lsas¡ ohs NATURALES STGUTENTES A LA FEcHA DE coRTE eARA EL pAGo DE LAs
croNES, AcoMpAñADAS DE LA DocuMENrncrór eur ACREDTTE LA pRocEDENoe oe ÉsrRs,
seR¡ el oin úlrtuo oin oe cRoe MEs coMo lr¡txlr',to; LA RESIDENcIA DE oBRA DENTRo DE
(ourNCE) ohs ¡rRtumus STGUTENTES A su pRESENTncTóu, oe ERR REVISRR, Y EN SU

t
7,
tTt

tlt
=?

B

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SCN¡ru PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
hY AMTENTo DE FINANZAS y ADMlNrsrRActóH our sE uBtcA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H.
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secRerlnh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púetrcrs.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF-URB -20n-0fi

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20
(VEINÍE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS

LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS

PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAru EU lj SIGUIENTE

ESTIMACIÓN

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR

u pResllcróru DEL sERvrcro oE lruspecclóru, vrGtLANctA y coNTRoL DE oBRAS ouE REALIZA LA

SEcRETARíA DE LA FUNctóN púglrcR, y EL poRCENTAJE DE cARGos ADtctoNALES DETERMTNADo
poR 'LA sgcnrrlRil' CoNSTDERADo EN LAs BASES oe L-c lrctrRcróN y QUE DEBERAN ESTAR

REFLEJAOOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTtr.

,EL CoNTRATISTA, SERA EI ÚruIco RESPoNSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO

EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,

YA QUE "EL AYUNTAMIENTo, TENDRA EL DEREcHo DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

cuANDo stN ESTAR TERMTNADA LA ToTALTDAD DE Los TRABAJoS, sr A iutcro DE'u secRernR[R"
EXISTEN IRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

ulLrzARSE, pooRÁ pnctnRsE su REcEpcróN. eu esros cAsos sE uv¡Nr¡RÁ EL AcrA DE

REcepcróru rfsrct v pARcrAL DE Los TRABAJoS

cuANDo "LA SEcRETARII' Resct¡voR ADMINISTRATIvAMENTE EsrE coNTRATo poR CAUSAS

s A'EL CoNTRATTSTA', LA RecepcróH pARcrAL QUEDARA A Jurcro DE'LA SEcRET

QUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO

NO SE CONSIDERIR¡ PNOO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A C
ooNTRATTSTA'SEAN CoMpENSADAS EN LA ESTTMAqóN SGUTENTE.

DE'EL

UNIDOS

pAGo DE LAS EsTrMAcrorues se rcruom poR AUToRTZADAS cuANDo "LA SEcRETARIA' oMtTA
RESpEcro DE su pRocEDENctA, DENTRo oel Énutuo DE 20 (vEtNTE) olRS ruetumlEs,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

QBRA. EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE DE oBRA DEBERA HACER CoNSTAR eN Le sttÁcoRA, LA

EECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBL]CAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSÍAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑAOO OE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREOITE SU PROCEOENCIA, SIN NECESIOAO OE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZAOAS OE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIOAMENTE
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) D|AS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRAÍISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN OE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CoNSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS QUE SE INDICAN EN I.A
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA

SECRETARíA", ÉSTN POONI OROENAR SU DEMOLCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICÓN INMEOIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA "EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, 'lj SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA OROENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

SÉPTIMA: GARANT|A DE ANTICIPo Y CUMPLIMIENTO DEL CoNTRATO

1..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBL

tr{trPRESENTAR FtAr{zA poR EL r0% (DrEz poR crENTo) poR EL rMpoRTE ToTAL DEL CIPO
OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGU

tNDEpENDENctA v I snrtsrnccróN DE LA MrsMA:
DE LA

t
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2-.PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR

HANZA POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TilCLUTDO
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secnertnit oE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

ptE4 DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACTÓN pOR ESCRTTO QUE
REALICE'LA SECRETARíA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO,

A).. OUE I-A FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;
B).. OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQU|S|TO TNDTSPENSABLE LA MAN|FESfACTÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

CI.. OUE LA FIANZA ESTARA VGENTE OURANTE I-A SUBSTANCIACÓN OE TOOOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARÍA" Y
HASTA QUE SE DICTE RESOTUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES

OUE PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
ENEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA" DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL
CONTRATO,'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA', Y ÉSTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIOAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DíAS NATURALES
LIBERAR LA FIANZA RESPE
EFECTIVAS LAS GARANÍÍAS.

SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, 'LA SECRETAR|A' DEBERA
CTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETAR|A" PROCEDERA A HAC

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISIA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUAL R OTRA

SPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO , EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS
CIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL

YECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

!n
¡

z

=

PUESTO EN LOS ART|CULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
fts ursuns.
C

TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN TIESES, CONTADOS A PARTIR
FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA PRE QUE DURANTE ESEE
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SECRETARIA OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-URB -2022-058

PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACTONADOS CON LAS MTSMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA

RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA, LA LIBERACIÓN OE Iá FIANZA ESTARA A LO PREVISTO

EN LA PÓLIZA DE GARANTIA OUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANT|A 'LA SECRETARíA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL

CONTRATISTA", PARA QUE ÉSTE ¡IROR LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAX¡UO Oe 30 0RETNTA)DIAS NATURATES; TRANSCURRTDO ESTE TERMTNO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 
-LA 

SECRETARÍA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,
.LA SECRETARÍA' Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENÍE LA GARANTíA.

OGTAVA: REPRESENTANÍE DE "EL COI{TRATISTA'
,EL 

CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA MINIMA DE 2
(DOS) AÑOS, y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAO Y ESPECIFICACIONES OE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO OE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA

oIR Y RECIBIR ToDA cLAsE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS coN LoS TRABAJoS, AÚN LAS D

CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO OE ESTE CONTRATO.

L¡r
rrl

SECRETARIA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTE EDE
NSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTI LA

p
úrun los REourstTos tNDrcADos EN EL pRtMER pÁRRAFo DE ESTA cLAUSULA.

.E;
615USTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-058

.EL 
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL Ú¡IICO RTSPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASfCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRAÍISTA" SE OBLIGA POR
LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA OE'LA SECRETARIA" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA.

OÉCHA: RECURSOS HUTAiTOS DE "EL CoI{TRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÜBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES,

DECIÍIIA PRIfitERA: RESPONSABILTDADES DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE tA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "LA SECRETARíA". CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA', QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 'LA SECRETARIA' POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA F|SICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO
CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN

EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULo 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADo
CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR

f{_ AYUl.TArarEt¡TO 202\ - 2071
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17.;§crfTRATrsTA'SE OR|GTNA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE

ffilI|ANCeROS 
A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERiA.

CIMA SEGUNDA: SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS
SECRETARíA'DESIGNARA POR ESCRIIO AL RESIDENTE DE OERA CON ANTERIOR AL INICIO OE

TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU
SENTANTE ANTE 'EL CONTRATISfA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíCULO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBL]CAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-058

MISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

EN LA OESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARiA" DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN OE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL
CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES OUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARíA' REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SI DE ESTOS, UN

O EN LOS
LUGARES DE ADOUISICIÓN O OE TEBruCECIÓ¡I roos

A
DECIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONATES cRft

¡¡t,¡tn t() ix.r .u

ñe
.1R,.

.rfl1frf;4nzos,LA SECRETAR|A' Y "EL CONTRATISÍA", CONVIENEN PARA EL CASO DE I MlENÍO
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS S

PENAS CONVENCIONALES:

IGUIENTES

A).-'LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE VERTFTCAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, ,LA 
SECRETARIA,

COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENORA EL CARÁCTER OE OEFINITIVA, SI A lj FECHA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, E

NO SE HAN CONCLUIDO

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA E
\ EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL

NEL DE

RAMA DE

ÍRABAJO, 'LA SECRETARíR' LE NPTICRRE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTo) DEL TMPORTE DE LoS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN

t ECUTADO O PRESÍADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR

MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
UtA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU ÍERMINACIÓN.
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secReraRie oE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púelrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL OUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA' NO SE ATRIBUYA A CULPA OE "EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE APLIOUEN. 'LA SECRETARíA'
pooRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo oE EsrE coNTRqT«il$rr,il.Hfffe§rthn
ADMINISTRATTVA DEL MtSMo liJ..'q "^li=,-*,*. 

. ".,ir_ _iC Rf 
. rRñ,oi ¡tñiN¿AsDEcilAcuARTA..HoDlFlcAclol¡ESALcoNTRATo 2'- i iumr,¡rsrxncron

,LA SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 10%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

st LAS MoDlFtcAcroNEs EXCEDEN EL poRcENTAJE tNDtcADo, pERo No vAR¡AN EL oBJETo DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVE¡'IIOS OCSERE¡I SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
SERVIDoR púeLtco euE HAvA FIRMADo EL coNTRATo o eutEN Lo suslruyA EN EL cARGo,
DTcHAS MoDrFrcAcroNES no pooRÁ¡¡, EN MoDo ALGUNo, AFECTAR LAS coNDrcroNES euE sE
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERíSTICIS EST¡ICIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI

CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FoRMA EL CUMPLIMIENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚgLIcIS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS
PERIODOS SE EXPRESARAN EN D|AS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PoRCENTAJE DE
vnRnclóru sE HARA coN RESpEcTo DEL plAzo pAcTADo EN LA cLAUSULA TERcERA DE ES

CONTRATO; EN TANTO QUE, SI ES AL MONTO, tA COMPARACIÓH SCNE CON BASE EN EL MO
CONVENIOO EN LA CTAUSULA SEGUNDA

MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENT A LAS
FICACIONES AL MONTO, DEBIENOO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN DO PARAt t

FINES DE su FoRMALrzAcróH puroRn TNTEGRARSE EN uN solo DocuMENTo.C|Cc
rr SIDENTE DE oBRA DEBERA susrENTAR EL DTcTAMEN rÉc¡¡rco euE FUNDE y MorvE LAS
ct, QUE óru o¡ los coNVENros MoDrFrcA TORIOS O ADICIONALES,
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No, IGUALA.SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARíA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE
ESPECíFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECU

D€ IA INOÉP€¡OEI{CIA

ct ,¡^ o€ t^ 6 xoER  NAc,o¡^L

DÉcIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo
"LA SECRETARíA' PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN

H. AYU'{fA 2021 .2

ffiULAR yE§IIutcroNEStStJ

TODO O EN PARTE,YTiI
rRr¡, 0i Flñ¡

{üt úÉuiHff'
VC

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARÍA'LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANOO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES

QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EOUIPO DE

CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGAAq Eru rcUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA

LA SUSPENSÓN, SIN MOOIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALEANDOLA MEDIANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS; ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA", DEBIENDO ÚNICAMENTE

SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE
INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTAELECIDO EN

LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REOUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÚN DE UN CONVENIO EN LOS TERMIN

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA CORR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL EDOR

7/
TERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SU ISTRO SEA

SABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-058

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARÍA' PODRA DAR POR ÍERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECT

l:f't
OS LEGALES, UNA

vEz euE HAyA DESApAREcIDo LA cAUSA oue uorvó DtcHA suspENSóN t
U rri

oÉcrml sextl: Resctstóx mmtNsrRATtvA oEL collTRATo. G4 Na
/v¿4S
n

'LA SEcRETAR|n' poonÁ, EN cuALeurER MoMENTo, REscrNDrR ADMI sia
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGA ,1'EIU

coNTRATtsrA', pRocEotENDo A HACER EFEcnvA LA GARANTÍA oroRGAoA poR "EL coNTRATtsrA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

cUANDo .LA SECRETARIA, sm LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
coNTRATo, orcul nrscrsróu oprRRnA DE pLENo DERECHo y srN NEcESTDAD DE DECLARACTóN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'Et CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
oetrnuruacróru DE DAR poR REScTNDTDo EL coNTRATo, RELACToNÁHoolos coN LAs
ESTtpuLACtoNEs EspeciptcAs euE sE coNStDEREN HAN srDo tNcuMpLtDAs, pARA euE "EL

coNTRATrsrA', DENTRo oEl rÉnulruo DE 1s (ourNcE)ohs HAerLEs srcurENTES A LA FECHA EN euE
REoBA LA ruorrncRcró¡r poR ESCRrro DEL rNrcro DEL pRocEDtMrENTo DE Rescrsróru, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
cASo'LA secRetanln'Resolvene Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE ls (eurNcE) olas HAerLes
STGUTENTES A LA FEcHA EN euE HUBTERE REcrBrDo EL EScRrro DE coNTESTAcTóru oe "eu
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINOIRLO, SERA
NEcESARto euE ACUDA ANTE LA AUToRIoAD JUDtctAL coMpETENTE y oBTENGA u oecuRncró¡t
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDo el rÉnutno DE 15 (eurNcE¡ oles conceotDos A'EL coNTRATtsrA" eARA euE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES
y srN euE Lo HAGA, o st oespuÉs DE A ¡,ALrzAR LAs RAZoNES ADUCTDAS poR Ésre, r-l
secnernRln' ESTTMA euE LAS MISMAS No soN sATtsFAcroRtAS, e¡,ltrtRl poR EScRtTo LA
Resolucrór'¡ euE PRocEDA,
No oBSTANTE, Lo ANTERIoR DENfRo DEL FrNreulTo, l¡ secRenRie' poonÁ JUNTo coN "EL

coNTRATtsrA', coNctLtAR Los sALDos DERtvADos oe u RrsclstóN coN EL FtN DE pRESERVA

.7 -g1fOS INTERESES DE LAS PARTES.

':$*#* secnernnln"pRocEDERA A LA REScsóN ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo cu "EL:
ñ CoNTRATTSTA'TNCURRA EN ALGUNA DE LAS STGUTENTES CAUSAS

2
.J
ñI
z,
a

.- srEL coNTRATrsrA", poR cAUSAS IMpUTABLES R El, ruo rNrcrA Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE
RATo DENTRo DE Los 15 (ourNcE) oils srourenres A LA FEcHA coNVENTDA srN cAUSA

o STIFICADA, CONFORME A LA NORMAÍIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
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secneuRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLtcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

tD.. st TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR

O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "LA

SECRETARíA'.

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICAOO NO ACATA LAS ÓRDENES OADAS POR EL RESIOENTE OE

OBRA O POR EL SUPERVISOR

M.. st No DA cuMpLtMtENTo AL pRocRAMA vIGENTE oe e¡ecuctóru oE Los TRABAJoS poR FALTA

DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAOUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CúUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISÚN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CAIIDAD, DE ENTREGA F¡SrcA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASíCOMO CUANDO ESTA

HUBTERE oRDENADo LA suspENstóN DE Los TRABAJoS; Nr poR EL ATRASo DE Los TRABAJoS euE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

U.. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES,

vt).. sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA

ruronrzRcróru poR EScRrro DE'LA sEcRETAR|A".

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO OE "U SECNETRNíI'.

v[D.- srEL CoNTRATTSTA', NO DA A 'LA SECRETARÍA' O A LAS DEPENDENCTAS QUE
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INS

vtGrLANctA y supeRvtsó¡l DE Los MATERTALES y rRABAJos.

CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO

Rruqóru coN_EsrE
€o TO, Y

uNraos
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024 H. AYUXTAtiTEtlTO 2021 - 2021

UNIDOS
IGUALA GANA

Conglruclora

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS

r/-§Uflpo Esros sem RAZoNABLES, esrÉ¡¡ oeeronMENTE coM

ff§gFtor=NTE 
coN EL PRESENTE coNTRATo.

secnetrnil DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLtcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
oBLtcACtoNES DERIvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANExos, LA coNTRAvrnctóN I t-Rs
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA vEz NolFlcAoo EL oFtcto oEL rNrcro oEL pRocEotMtENTo oE Rescstóu ADMtNtsTRAfrvA oE
ESTE coNfRAfo poR'LA SECRETARíA', EsrR pnocrorRr n rouen TNMEDTATAMENTE posEStóN 0E
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASrMrsMo,'EL coNTRATrsrR" esrRRA oBLrcADo A DEVoLVER A "LA SEcRETARII', eru uru rÉRulruo
DE 10 (DIEZ) oiRs ruRrumlrs, STGUTENTES A LA FEcHA DE LA NoTrFrcAcróru pon EScRrTo DEL

oFtcto DEL tNrcro DEL pRocEDrMtENTo oE nesclsróru ADMINISTRATIvA DE ESTE coNTRATo, ToDA
LA DocuMENTAcróu oue ÉsrA LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA REALrzAcróru oe los rRABAJos.

EMrloA uq ResoluctóN oe ResctstóN ADMtNtsrRATtvA DE ESTE coNTRATo y NolFtcAoA A'EL
coNTRATtsrA", 'LA SECRETARIR' pREcluronÁMENTE y DESDE EL tNtcro DE LA MrsMA, sE
ABSTENDRA DE cUBRIR LoS IMPoRTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS nÚru NO
LrouroAoos, HAsrA euE sE oroRGUE EL Frrureurro euE pRocEDA, lo eue oeaeRA EFEcTUARSE
DENTRo DE Los 30 ITRETNTA) oiRs r',ntuR¡Les STGUTENTES A LA_FEcHA DE LA NolFrcAcróru poR

EScRrro DE DrcHA ResoLucróru, A FrN DE pRocEDER A HAcER EFECIvAS lls GRnRutíes. eu el
FtNteutTo oeeeRA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS núu Ho EJEcurADos euE sE
ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL pRoGRAMA DE TRABAJo, esl co¡,lo Lo RELATtvo A LA

necupERrcróru DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAvAN srDo ENTREGADoS A
.EL 

CONTRATISTA",

oÉcml sÉpruA: TERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo
"I-I SpcRpTnRIR' poonA DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE ESTE coNTRATo PoR RAZoNES
or rrureRÉs GENERAL, poR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR o cuANDo EXISTAN cAUSAS
JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcróru oE Los TRABAJoS, seoúru coRRESpoNDA, DE

EN LA MATERIA, PAGANDO A'E
NO RECUPERABLES, SIEM

PROBADOS Y SE RELA

a

\,
ñ,
rn
<,,

+- oDos Los cAsos DE teRullRcróru ANTIctpADA DE EsrE coNTRATo, sE DEBE LIZAR

NoTAcToNES coRRESpoNDTENTES EN LR artÁcoRA, 'LA SECRETA " LEVANTAR

IRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COM
. 
REQUISITOS INDICADOS POR

CULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CAS Y' SERVICIOS RELACIONADOS

S MISMAS,
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secRerlRir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeulces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A "EL

CONTRATISTA' POR 'LA SECRETARÍA', ESTR PNOCTOTRI R TOIT¡RR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISÍA" ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS
'EL coNTRATtsrn: esrffit oeLrGADo A oEVoLVER A "LA SEcRETARíI', eN uu rERMtNo 0E r0 (DrEz)
DIAS NATURALES, CoNTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO
DEL tNtcto DEL pRocEDtMlENTo DE teRul¡lectóru ANTtctpADA DEL coNTRATo, ToDA LA
oocuue¡¡recróru eue Ésrn rc HUBTERE ENTREGADo pAR LA REAlz¡cróru DE Los TRABAJoS.

CUANDo SE DÉ PoR TERMINADo ANTIcIPADAMENTE ESTE CONTRAIO, DEBERA ELABORARSE EL

FtNleutro DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN Los ¡nrlculos 168,'169,170, y r71 DEL

REGLAMENIo DE LA LEy DE oBRAS púaucRs v sERvrcros RELACToNADoS coN LAs MrsMAS.

oÉcl¡m ocrlvl: REcEpoót{ DE Los rRABAros
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTR' COITIUIUCRR¡ DE INMEDIATO R .I-R 

SCCRTTRNIR" R

ruvÉs or LR atrÁcoRA o poR EscRtTo, LA TERMTNACTóru oe Los TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO QUE tE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO

SoPoRTEN E I¡IcI-uIRR uruR nEucIÓru DE LAS ESTIMACIoNES o GASToS APRoBADOS, MONTo
EJERctDo v cnÉo¡ros A FAVoR o EN coNTRA, y "LA SECRETAR|I'eru uru rÉRutruo DE 20 (vErNTE)

olns NRruRnus, veRrrrcnnA euE Los MrsMos esrÉ¡¡ oeeronuENTE coNclurDos.

sr DURANTE u veRtrtcectóN DE Los rRABAJos, r-e secRermix ENCUENTRA DEFlclENctAS EN LA
rEnulxRctóru DE Los MtsMos oeeERA soLtctTAR A "EL coNTRATISTA'su REpnmclóru, A EFEcro
DE euE Ésrns se coRRIJAN coNFoR¡/E A LAS coNDrcroNES REQUERTDAS EN EL pRESENTE

coNTRATo Y SUS ANExoS. EN TAL cAso, EL PLAzo DE VERIFIcAcIÓN DE Los TRABAJoS SE PODRA
pRoRRocAR poR EL pERtoDo euE A0UERDENl-R secnEreRiA'y'EL coNTRATtsrA'pARA LA

REpARACTóN DE LAs DEFrcrENcrAS. Lo ANTERToR, srN pERJUrcto DE euE "l¡ s¡cRerRRiA" oprE
poR LA REsctsrón mur¡uslmTrvA DE ESTE coNTRATo

UNA vEz CoNSTATADA u rER¡¡lrunclóN DE Los TRABAJoS, "r-r sEcnelnRia' E¡l uru rÉRulruo
(ourNcE) oirs unruRn-Es, pnoceoeRÁ a u necepcóu rísrcR DE Los MrsMos, M EL
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secnereRit DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLtcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

A).. CUANDO'LA SECRETAR|A" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRA A 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí
coMo Los GASfos No RECUPERABLES, stEMpRE y cuANDo Ésros srm RAZoNABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE REI.ACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONIRATO.

BI.. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO OE "LA

SECRETARfA" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓru. EU ESTOS CASOS SE LEVANTARA
EL AcTA oe necrpclóu rlsrcl y pARctAL DE Los rRABAJos.

c).. cuANDo'LA SECRETARI/( DE poR TERMTNAoo ANTICTPADAMENTE ESTE coNTRATo, pncml n
.EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS STRru RAZONABLES STÉN OTAIONMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE
cASo sE rsreRl R lo DrspuESTo poR LA RESoLUoóru ¡uorclRl-.

oÉoml novexn"- Fr¡leurro y rEnmrttlctóx DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
poR'LA secRermin'y'EL coNTRATISTA'EN ESTE coNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FrNreutTo
coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL ACTA DE Recepcróu FlsrcA DE Los rRABAJos.
"LA SEcRETARiI' oeeeRA NoTrFrcAR poR oFrcro A "EL coNTRATTSTA', A rRRvÉs oe su
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERINTENDENTE DE coxsrRucctó¡¡, t-A FEcHA, LUGAR y HoRA EN
QUE SE ILCVRNA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA' IENDRA LI OSI-IORCIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FrNreurro oEBERA REUNTR coMo MlNrMo Los REeursrTos
euE sE rNDrcAN rH ¡l eRÍculo 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvlc

consltt/clora

MARQS
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0).- cuANDo "r-R secnerRRiA' REScTNDA ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR cAUSAS
IMpUTABLES A'EL coNTRATlsrA", L\ Recepctón pARctAL QUEDARA A Julcto or r_l secmrlRh",
LA QUE LIOUIDARR CI I¡¡PONTC DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR,

CON LAS MISMAS.

FINIQUITO DEBERA SER ELABoRADo PoR "LA secReTRnfI'Y "EL CoNTRATISTA, LOST'
iu

=o

(vErNTE) oíes ¡,rR¡uRqtes STGUTENIES A LA FEcHA DEL ACTA oE RrcEpcró¡r DE LOS
nRcrÉr.roosE CoNSTAR tos cRÉoros A FAVoR y QUE PARA

UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO DIO ORIGEN Y EL SALDO
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SECRETARÍA OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRAÍO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA'
NO ACUDA CON'LA SECRETARíA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, .LA SECRETAR|A, PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TERMINO DE 1O (DIEZ) DhS NATURALES,
STGUTENTES A LA FECHA DE SU EMrStÓN;UNA VEZ NOTTFTCADO EL RESULTADO DE D|CHO FTNTQUTTO A
'EL CONTRATTSTA" ÉSTE TENDRA EL TÉRMTNO DE 15 (OUTNCE)DíAS.NATURALES PARA ALEGAR LO
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
GESTIÓN, SE DARA POR ACEPTADO

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', "LA SECRETARÍA'
DEBERA LIQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) D|AS NATURALES STGUTENTES. Sr
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEETRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE s?-

|\n
SE

PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETAR|A'. EN CASO DE
OBTENERSE EL REINTEGRO, 'LA SECRETARÍA" PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE ÚP iC)
POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA SECRETARIA' "Er C
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MiNIMO LOS REQUI 0§
SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

_=

o
o
U,CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DíAS NATU

o

o
zSIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUIT

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE OE POR EXTINGUIOOS LOS D
OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIE A

úNlcRurrure UNA MANTFESTACTóN DE'LA SECRETARÍA'y'EL CoNTRATTSTA'DE euE No EXISTEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
. - --R^GOENELTÉRMI
YiT§jrrnourDos Los
+\ \rábrurmro.

NO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA' EN E
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secReraRia oE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-058

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLIoAS Y SERVIoIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉ$TA PRITERA: OTRAS ESTIPULACIOilES
"EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO 191

OE LA LEY FEOERAL DE OERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE OERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

UGE$MA SEGUNDA: RESOLUCIÓN OE PROAIEMAS FUTUROS
.LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC|FICOS DE CARACTER TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO:

A).- 'EL CONTRATTSTA" SoLTCTTARA A "LA SECRETARIA',, MEDIANTE UN ESCRTTO EN EL

EXPONDRA EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL

RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXA

DOCUMENTACÓN QUE SUSTENTE SU PENCIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

H. AYUr{rAtarE¡TO 202\ - 2021

I

aa Con§lrudor¿

¡-t., c
C)

o
o
tt,

B).. "LA SECRETAR|A', DENTRO DE UN ÍÉRMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTI

LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERI

A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).-'LA SECRETAR|A', AL EMTTTR LA RESOLUCTÓN, CTTARA A 'EL CONTRATTSTA" Y AL RE

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, OENTRO OE LOS CINCO OIAS NATURALES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMINDO ESTA.

SI
.DÉ.:.,

IE¡flES

D),- DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMTENTO DE "EL CONTRATISTA" Y E
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA B|TÁCO

UGESMA TERCERA: NACIONALIDAD DE 'EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME LEYES

MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LTEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE

CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO ENRANJERO, BAJO

OFJi
t -,\

F"t¡ BENEFTCTO OE LA NAC|ÓN MEXTCANA, LOS oERECHOS OERTVADOS OE ESTE
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-058

VGÉSIIIA CUARTA: JURISDICCÉN Y COTPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA
A LA COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES FEDERATES QUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL IrurcRVIC¡¡Cru Y ENTERADAS OE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE
TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 28
DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS,

POR EL "AN,lNTAÍIIIENTO"

w
S UNIDOS¡

UALA GAI.I,\IGUALA ANA
¡llEtaTO 202i.202ó

H, AYUNfAMIENTO 021-2024
ia DE oEsARRn' ' ''PRESID cl 8L¡C/, S

ARQ. PÉREz. ÑA MORAN
PRESIDE UNICIPAL DE IGUALA DE LA SECRET LLO URBANO Y

PENDENCIA, GUERRERO. OBRAS PÚ
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DEC

ii
UNIDOS

N,1
-.CRI l¡ D( I tN AtvZAS

C.P. SE
ctoN

c PINEDA.
SEC DE FII{AT{ZAS Y

ADMINISÍRACÓN.

Conslrl.{tora

U
sEC

RADO

2L de 2l
i.llr (

El\4Afi()s

UNIO
I

1q I

-


